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El Expediente N" 001-2019019537, que co¡tiene el
Memorando No 087-20 I9-GRSMiGR, de fecha 20 de marzo
del 2019, y;

CO\.,S lD E R.{:i I)O

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27630, Ley de Relorma Constirucional del Capítulo XIV, det Título lV sobre
Descenralización, Lcy N'27867. I ey Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus mcdificatorias,
Lel,es N" 27902 y N" 2801i. se l. reconoce a los Gobiemos Regionales autononría polític4-
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso c) del artículo 2l'de la Ley N" 27867; Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales, señala que es atribución del Gobernador Regional designar y
cesar a los funcionarios de confianz¡, oñciándose mediante la correspondienfe Resolución Ejecutiva
Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 052-2O19-
GRSM/GR, de fecha 07 de enero del 2019, se encargó al CPC Jhony Montalván Manuari, en el

cargo de Jet'e de la Oficina de Cont¡ol Patrimonial del Gobiemo Regional de San Martín, con todas
las funciones y prcrrogativas inherentes al cargo; sin embargo, rnediante documento de visto se ha

dispuesto dejar sin electo su encargatura, agradeciéndole por los sen'icios prestados a la Entidad.

Por otro lado, mediante documento del Visto el Gobemador
Regional del Gobierno Regional de San Manin, considera petinente designar al CPC. Francisco

Quinto Del Aguila Chavez, el cargo de Jele de la Oficina de Control Patrimonial del Gobiemo
Regional de San Manin, con todas las lunciones y prerogativas inherentes al cargo

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativa, Dccreto
Supremo N' 00i-90-PCM, señala en su Artículo 77o, que la designación consiste en el desempeño
de un cargo de responsabilidad directiva o de conhanza por decisión de la autoridad competente en

la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad
de origen y del consentimicnto del servidor. Es así que, resulta necesario emitir el acto resolutivo
que así lo disponga.

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N" 27867 - [.ey Orgánica de Gobicmos Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902 y 2801 3, y
el Reglamento de Organización y Funciones, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional del Gobiemo Regional dc San ñlanin.

SE REST]ELVE:

.IRTICULO PRIIIERO: DAR POR CO\CLUID.{ la

encargatura del CPC. Jhon¡ Montalván Mrnurri, en el cargo de JeG de la Oficina dc'Control
Patrimonial del Gobiemo Regional de San Martín, con efectividad hasta el 20 de marzo de 2O19,
agradcciéndole por los senicios presrados a la Entidad- En consecuencia, dójese sin efecto la

Re:olución Ejecutiva Regional N' 0052-20 I 9-GRSM.'GR.
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ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR, a panir del 2l de
marzo del 2019, al CPC. Francisco Quinto Del Aguila Chavez, en el cargo de Jele de [a Oficina
de Control Patrimonial del Gobiemo Regional de San rllanin, con todas las funciones y
prerrogativas inherentes al cargo.

AI¡TICULO TERCERO: ltíOTIFICAR el contenido de la

presente Resolución a la parte interesada, conlorme a ley.
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